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Se recibió por reparto la demanda de declaración de unión marital de hecho, instaurada 

por la señora Angélica Cárdenas Olascagauas, mediante vocero judicial, en contra del 

señor Daimer José Montes Pérez, pero al estudiar la misma, se observa que carece 

de requisitos formales, razón por la que SE INADMITE, para que en el término de cinco 

(05) días se alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo  de la misma, (art. 

90 Código General del Proceso): 

 

PRIMERO: Se acreditará el cumplimiento a lo ordenado por el numeral 3° del artículo 

40, en armonía con el artículo 35 de la Ley 640 de 2001 y el numeral 7 del Artículo 90 

del C. G del P., esto es, en lo que hace referencia al requisito de procedibilidad para 

impetrar este proceso y /o en su defecto solicitar las medidas cautelares de 

conformidad al trámite pretendido. 

 

SEGUNDO: Se allegará registro civil de nacimiento de los señores Angélica Cárdenas 

Olascagauas y Daimer José Montes Pérez; de conformidad con lo establecido en los 

artículos s105 y 110 del Decreto 1260 de 1970, en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 84 del C.G del P. 

 

TERCERO: Los testimonios relacionados deberán dar aplicación al artículo 212, 

estableciendo claramente los hechos objeto de prueba. 

CUARTO: Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022. 

QUINTO: Se excluirán las pretensiones quinta, sexta y séptima de la demanda, pues 

las mismas no se compadecen con el proceso declarativo que acá se pretende 

adelantar.  
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